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Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Distrital de San Francisco, Provincia de Ambo del Departamento de 
Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de 
los Proyectos con Código SNIP Nºs. 63876 y 64041;

Que, con el Informe Técnico Nº 803-2008/VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 25 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Municipalidad Distrital de San Francisco, hasta por la suma de Noventa Mil Setecientos 
Veintinueve y 00/100 Nuevos Soles (S/. 90 729,00), para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE ACOCHACÁN, PROVINCIA DE AMBO-HUANUCO” y “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
DE LA LOCALIDAD DE QUIRCÁN, PROVINCIA DE AMBO-HUANUCO” con Código SNIP Nºs. 63876 y 64041 
RESPECTIVAMENTE;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de San Francisco, hasta por la 
suma de Noventa Mil Setecientos Veintinueve y 00/100 Nuevos Soles (S/. 90 729,00), en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 
63876 y 64041, detallados en el Anexo A, cuyos desembolsos se efectuarán conforme al cronograma establecido en el 
Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de los citados Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de San Francisco 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de San Francisco presente al Programa Agua Para Todos el 
Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad de los Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por factores externos no 
previsibles. La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora 
de los Proyectos y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Distrital de San Francisco, para el fi nanciamiento de los Proyectos.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución y de la 
ejecución del Convenio Específi co señalados en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 833-2008-VIVIENDA
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ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

63876 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE ACOCHACÁN, PROVINCIA DE AMBO - HUANUCO INDIRECTA  29 481,00  29 481,00 

64041 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION  DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE QUIRCÁN, PROVINCIA DE AMBO - HUANUCO. INDIRECTA 61 248,00 61 248,00

TOTAL  90 729,00 

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

63876
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE 
ACOCHACÁN, PROVINCIA DE AMBO - HUÁNUCO

INDIRECTA 29 481,00 29 481,00

64041
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE 
QUIRCÁN, PROVINCIA DE AMBO - HUANUCO. 

INDIRECTA 61 248,00 61 248,00

TOTAL 90 729,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 841-2008-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán, Provincia de Leoncio Prado del 
Departamento de Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO – SORTILEGIO, PROVINCIA DE LEONCIO 
PRADO – HUANUCO”, con Código SNIP Nº 54357;

Que, con el Informe Técnico Nº 799-2008/VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE de fecha 25 de Noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de 
recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán, hasta por la suma de Treinta y Un Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Cinco y 00/100 Nuevos Soles (S/. 31 485,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO – SORTILEGIO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO – 
HUANUCO”, con Código SNIP Nº 54357 ;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán, Provincia 
de Leoncio Prado del Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Treinta y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco y 
00/100 Nuevos Soles (S/. 31 485,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración 
del Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 54357, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará 
conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán presente al Programa Agua Para Todos el 
Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HERMILIO VALDIZAN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

54357
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA 
DE  ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO - SORTILEGIO, PROVINCIA DE LEONCIO 
PRADO - HUANUCO.

INDIRECTA  31 485,00  31 485,00 

TOTAL  31 485,00  31 485,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HERMILIO VALDIZAN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

54357
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACION DEL SISTEMA DE  ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE 
SAN ISIDRO - SORTILEGIO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO.

INDIRECTA  31 485,00  31 485,00 

TOTAL  31 485,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 843-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
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VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 04 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca, Provincia de Huamalíes del Departamento 
de Huánuco, (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto con Código SNIP Nº 51702;

Que, con el Informe Técnico Nº 825-2008/VIVIENDAVMCS/PAPT-DE de fecha 04 de diciembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos a 
favor de la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca, hasta por la suma de Nueve Mil Setecientos Setenta y Siete 
y 00/100 Nuevos Soles (S/. 9 777,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “AMPLIACION 
DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUIPRAN, DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA – 
HUAMALIES – HUANUCO” con Código SNIP Nº 51702;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca, Provincia 
de Huamalíes del Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Nueve Mil Setecientos Setenta y Siete y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 9 777,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 51702, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará 
conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca presente al Programa 
Agua Para Todos el Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, 
informes de avance de ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad 
del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co de fecha 04 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Distrital de Chavín de Pariarca para el fi nanciamiento 
del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución y de la 
ejecución del Convenio Específi co señalados en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE PARIARCA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.

51702
AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE QUIPRAN, DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES 
- HUANUCO. 

INDIRECTA  9 777,00  9 777,00 

TOTAL 9 777,00 9 777,00
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE PARIARCA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

51702
AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE QUIPRAN, DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES - 
HUANUCO.

INDIRECTA  9 777,00  9 777,00 

TOTAL 9 777,00 9 777,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 844-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 04 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Monzón, Provincia de Huamalíes del Departamento de 
Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de 
los Proyectos con Código SNIP Nºs. 57402 y 61563;

Que, con el Informe Técnico Nº 824-2008/VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 04 de diciembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos a 
favor de la Municipalidad Distrital de Monzón hasta por la suma de Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos y 00/100 Nuevos 
Soles (S/. 42 400,00) para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos “CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. TAZO GRANDE, DISTRITO DE CHAVÍN DE PARIARCA – HUAMALIES – HUANUCO” 
y “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. DE LA LIBERTAD-CAUNARAPA, DISTRITO DE CHAVIN 
DE PARIARCA – HUAMALIES – HUANUCO” con Código SNIP Nºs. 57402 y 61563;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Monzón, Provincia 
de Huamalíes del Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos y 00/100 
Nuevos Soles (S/.42 400,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración de 
los Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 57402 y 61563, detallados en el Anexo A, cuyos 
desembolsos se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Monzón, prohibida de 
efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Monzón presente al Programa Agua Para Todos el Contrato 
de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión de los Proyectos, así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad de los Proyectos.
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El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por factores externos no 
previsibles. La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora 
de los Proyectos y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 04 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Monzón para el fi nanciamiento de los Proyectos.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MONZON

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

57402 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. TAZO GRANDE, DISTRITO DE 
CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES - HUANUCO. INDIRECTA  24 931,00  24 931,00 

61563 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. DE LA LIBERTAD -CAUNARAPA , 
DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES - HUANUCO. INDIRECTA  17 469,00  17 469,00 

TOTAL 42 400,00 42 400,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MONZON

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

57402
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. TAZO 
GRANDE, DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA - HUAMALIES 
- HUANUCO. 

INDIRECTA 24 931,00  24 931,00 

61563
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DESAGUE DEL C.P. DE LA 
LIBERTAD - CAUNARAPA , DISTRITO DE CHAVIN DE PARIARCA 
- HUAMALIES - HUANUCO. 

INDIRECTA  17 469,00  17 469,00 

TOTAL 42 400,00 42 400,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 845-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;
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Que, con fecha 04 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Yanas, Provincia de Dos de Mayo, Departamento de Huánuco 
(en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión con Código SNIP Nº 89214;

Que, con el Informe Técnico Nº 823-2008/VIVIENDA/VMCS/ PAPT-DE de fecha 04 de diciembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos 
a favor de la Municipalidad Distrital de Yanas, hasta por la suma de Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y Tres y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 26 363,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “Ampliación del Sistema 
de Agua de Potable e Instalación del Sistema Alcantarillado de Jachahuayin, Distrito de Yanas – Dos de Mayo - Huánuco”, 
con Código SNIP Nº 89214;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Yanas, 
Provincia de Dos de Mayo, Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y 
Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 26 363,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar 
la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión con Código SNIP Nº 89214, detallado en el Anexo 
A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Yanas, prohibida de 
efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Yanas presente al Programa Agua Para Todos el Contrato de 
Ejecución de Estudios o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u otros 
documentos relacionados a la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específico de fecha 04 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Yanas para el financiamiento del 
Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución y del Convenio 
Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.

89214 AMPLIACION DEL SISTEMA DE  AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA ALCANTARILLADO 
DE JACHAHUAYIN, DISTRITO DE YANAS - DOS DE MAYO  - HUANUCO INDIRECTA  26 363,00  26 363,00 

TOTAL  26 363,00  26 363,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

89214
AMPLIACION DEL SISTEMA DE  AGUA POTABLE E INSTALACION DEL 
SISTEMA ALCANTARILLADO DE JACHAHUAYIN, DISTRITO DE YANAS 
- DOS DE MAYO  - HUANUCO

INDIRECTA  26 363,00  26 363,00 

TOTAL  26 363,00 

D
es

ca
rg

ad
o 

de
sd

e 
w

w
w

.e
lp

er
ua

no
.c

om
.p

e



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, martes 16 de diciembre de 2008Pág. 385196

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 846-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 04 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Queropalca, Provincia de Lauricocha, Departamento de 
Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto con Código SNIP Nº 95612;

Que, con el Informe Técnico Nº 826-2008/VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 04 de diciembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos 
a favor de la Municipalidad Distrital de Queropalca hasta por la suma de Ciento Catorce Mil Doscientos Cincuenta y 
00/100 Nuevos Soles (S/. 114 250,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “INSTALACION 
DEL SISTEMA DE AGUA DE POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE QUEROPALCA, DISTRITO DE 
QUEROPALCA – LAURICOHA – HUANUCO” con Código SNIP Nº 95612;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Queropalca, 
Provincia de Lauricocha del Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Ciento Catorce Mil Doscientos 
Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (S/. 114 250,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 95612, detallado en el Anexo 
A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Queropalca, prohibida de 
efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Queropalca presente al Programa Agua Para 
Todos el Contrato de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes 
de avance de ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad del 
Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 04 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Queropalca.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUEROPALCA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

95612 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA DE POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 
DE QUEROPALCA, DISTRITO DE QUEROPALCA - LAURICOCHA - HUANUCO INDIRECTA  114 250,00  114 250,00 

TOTAL 114 250,00 114 250,00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUEROPALCA

COD
SNIP  PROYECTO

TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

95612 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA DE POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 
DE QUEROPALCA, DISTRITO DE QUEROPALCA - LAURICOCHA - HUANUCO INDIRECTA  114 250,00  114 250,00 

TOTAL 114 250,00 114 250,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 847-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 04 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Cholón, Provincia de Marañón, Departamento de Huánuco 
(en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión con Código SNIP Nº 89718;

Que, con el Informe Técnico Nº 827-2008/VIVIENDA/VMCS/ PAPT-DE de fecha 04 de diciembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos a 
favor de la Municipalidad Distrital de Cholón, hasta por la suma de Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro 
y 00/100 Nuevos Soles (S/. 61 444,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “Ampliación, 
Mejoramiento y Obras Complementarias de los Sistema de Agua Potable y Desagüe del C.P. San Pedro de Chonta, 
Distrito de Cholón - Marañón - Huánuco”, con Código SNIP Nº 89718;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Cholón, Provincia de Marañón, 
Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro y 00/100 Nuevos 
Soles (S/. 61 444,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 89718, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme al 
cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.
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Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Cholón, prohibida de 
efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Cholón presente al Programa Agua Para Todos el Contrato 
de Ejecución de Estudios o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otros documentos relacionados a la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 04 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Cholón para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución y del Convenio 
Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHOLON

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

89718
AMPLIACION , MEJORAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LOS SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y DESAGUE DEL C.P. SAN PEDRO DE CHONTA, DISTRITO DE CHOLON 
- MARAÑON - HUANUCO

INDIRECTA  61 444,00  61 444,00 

TOTAL 61 444,00 61 444,00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHOLON

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

89718
AMPLIACION , MEJORAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LOS 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DESAGUE DEL C.P. SAN PEDRO DE 
CHONTA, DISTRITO DE CHOLON - MARAÑON - HUANUCO

INDIRECTA  61 444,00  61 444,00 

TOTAL 61 444,00 61 444,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 848-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;
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Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 26 de setiembre de 2007 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Colcabamba, (en adelante el Convenio Específi co) con el 
objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE DESAGÜE – COMUNIDAD LOS NOGALES DISTRITO DE COLCABAMBA, 
PROVINCIA DE TAYACAJA – HUANCAVELICA”, con Código SNIP Nº 50124;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 495-2007-VIVIENDA de fecha 25 de setiembre de 2007, se aprobó 
la transferencia financiera hasta por la suma de Quince Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 15 000,00), en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Municipalidad Distrital de Colcabamba, para financiar 
la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 50124, comprendido en el Convenio 
Específico;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 789-2008/VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 17 de Noviembre de 2008, 
la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión favorable para aprobar una transferencia 
de recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Colcabamba, hasta por la suma de Cuatrocientos Diez Mil 
Noventa y Cuatro y 00/100 Nuevos Soles (S/. 410 094,00), para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico 
del Proyecto con Código SNIP Nº 50124, con cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua 
Para Todos, del año fi scal 2008, asimismo informa que el desembolso de la transferencia fi nanciera aprobada 
por la Resolución Ministerial Nº 495-2007-VIVIENDA de fecha 25 de setiembre de 2007, no se efectuó dentro del 
ejercicio presupuestario 2007 por razones de orden administrativo, por lo que recomienda se deje sin efecto la 
citada Resolución Ministerial;

Que, con fecha 01 de Diciembre de 2008, se suscribió la Addenda al Convenio Específi co, por el cual se acordó 
modifi car el objeto de Convenio Especifi co, determinándose que el objeto del mismo es para la ejecución de Proyecto, 
de igual forma se acordó ampliar el monto de fi nanciamiento del Proyecto con Código SNIP Nº 50124, hasta por el monto 
Trescientos Noventa y Cinco Mil Noventa y Cuatro y 00/100 Nuevos Soles (S/. 395 094,00);

Que, en consecuencia es necesario aprobar una transferencia fi nanciera a favor de la Municipalidad Distrital de 
Colcabamba, hasta por el monto de Cuatrocientos Diez Mil Noventa y Cuatro y 00/100 Nuevos Soles (S/. 410 094,00), 
así como dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 495-2007-VIVIENDA de fecha 25 de setiembre de 2007;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Colcabamba, Provincia de 
Tayacaja, Departamento de Huancavelica, hasta por la suma de Cuatrocientos Diez Mil Noventa y Cuatro y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 410 094,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la ejecución del 
Proyecto con Código SNIP Nº 50124, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma 
establecido en el Anexo B, los cuales forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para la ejecución del 
citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Colcabamba prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias 
con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de 
la presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Colcabamba, presente 
al Programa Agua Para Todos, el Contrato de Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, 
informes de avance de ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la 
viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecidos en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en 
función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa 
Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 26 de setiembre de 2007 y su Addenda de fecha 01 de diciembre de 
2008, suscritos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Colcabamba 
para la ejecución del Proyecto.

Artículo 5º.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 495-2007-VIVIENDA de fecha 25 de setiembre de 2007, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 6º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, del 
Convenio Específi co y su Addenda señalados en el artículo 4 de la presente Resolución y el seguimiento y monitoreo 
del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAMBA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.

50124 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION  DEL SISTEMA  DE AGUA POTABLE  E INSTALACION DE DESAGUE - COMUNIDAD 
LOS NOGALES DISTRITO DE COLCABAMBA, PROVINCIA DE TAYACAJA - HUANCAVELICA INDIRECTA  410 094,00  410 094,00 

TOTAL  410 094,00 

ANEXO B
PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAMBA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
PROYECTADOS S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

50124
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION  DEL SISTEMA  DE AGUA POTABLE  E INSTALACION DE 
DESAGUE - COMUNIDAD LOS NOGALES DISTRITO DE COLCABAMBA, PROVINCIA DE 
TAYACAJA - HUANCAVELICA

INDIRECTA  410 094,00  410 094,00 

TOTAL  410 094,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 849-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 14 de noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Sarín (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de 
fi nanciar la ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 52929;

Que, con el Informe Técnico Nº 780-2008/VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 17 de noviembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos a 
favor de la Municipalidad Distrital de Sarín, Provincia de Sánchez Carrión del Departamento de La Libertad, hasta por la 
suma de Quinientos Ochenta y Dos Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 582 000,00) para fi nanciar la ejecución del Proyecto 
“MEJORAMIENTO TERMINACION Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 
EL DISTRITO DE SARIN, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION – LA LIBERTAD” con Código SNIP Nº 52929;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Sarín, Provincia de Sánchez 
Carrión del Departamento de La Libertad, hasta por la suma de Quinientos Ochenta y Dos Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
582 000,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la ejecución del Proyecto con Código 
SNIP Nº 52929, detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo 
B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar 
la ejecución del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Sarín, prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.
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Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Sarín presente al Programa Agua Para Todos el Contrato de 
Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión del Proyecto, así como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, 
u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en 
función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. La modifi cación 
del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa 
Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 14 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Sarín para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A
PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARIN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.

52929 MEJORAMIENTO TERMINACION Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN EL DISTRITO DE SARIN, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD. INDIRECTA  582 000,00  582 000,00 

TOTAL  582 000,00 

ANEXO B
PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARIN

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
PROYECTADOS S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES 02 MES

52929
MEJORAMIENTO TERMINACION Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL DISTRITO DE SARIN, PROVINCIA DE SANCHEZ 
CARRION - LA LIBERTAD.

INDIRECTA 392 000,00 190 000,00  582 000,00 

TOTAL  582 000,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 850-2008-VIVIENDA

Lima, 12 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Yanas, Provincia de Dos de Mayo del Departamento de 
Huánuco (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos 
de los Proyectos “INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO 
DE CASACANCHA, DISTRITO DE YANAS – DOS DE MAYO – HUANUCO” y “INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA 
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POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO DE HUANZAPAMPA, DISTRITO DE YANAS – DOS DE 
MAYO – HUANUCO” con Código SNIP Nºs. 68311 y 68315 respectivamente;

Que, con el Informe Técnico Nº 798-2008/VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 25 de noviembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos a 
favor de la Municipalidad Distrital de Yanas, Provincia de Dos de Mayo del Departamento de Huánuco, hasta por la suma 
de Treinta Mil Ocho y 00/100 Nuevos Soles (S/. 30 008,00) para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos 
de los Proyectos “INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO 
DE CASACANCHA, DISTRITO DE YANAS – DOS DE MAYO – HUANUCO” e “INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO DE HUANZAPAMPA, DISTRITO DE YANAS – DOS DE 
MAYO – HUANUCO” con Código SNIP Nºs. 68311 y 68315 respectivamente;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Yanas, Provincia de Dos de 
Mayo del Departamento de Huánuco, hasta por la suma de Treinta Mil Ocho y 00/100 Nuevos Soles (S/. 30 008,00), 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la elaboración de los Expedientes Técnicos de los 
Proyectos con Código SNIP Nºs. 68311 y 68315, detallados en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme al 
cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración de los citados Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Yanas, prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Yanas presente al Programa Agua Para Todos el Contrato 
de Ejecución de Estudios, Obra o Supervisión de los Proyectos, así como las valorizaciones, informes de avance de 
ejecución, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad de los Proyectos.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por factores externos no 
previsibles. La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora 
de los Proyectos y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 25 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Yanas para el fi nanciamiento de los Proyectos.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo de los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

68311 INSTALACION DEL SISITEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  DEL CENTRO 
POBLADO DE  CASACANCHA, DISTRITO DE YANAS - DOS DE MAYO - HUANUCO INDIRECTA 12 053,00 12 053,00

68315 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO 
DE HUANZAPAMPA, DISTRITO DE YANAS - DOS DE MAYO - HUANUCO. INDIRECTA 17 955,00 17 955,00

TOTAL  30 008,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.01  MES

68311 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO 
POBLADO DE  CASACANCHA, DISTRITO DE YANAS - DOS DE MAYO - HUANUCO INDIRECTA 12 053,00  12 053,00 

68315 INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO 
POBLADO DE  HUANZAPAMA, DISTRITO DE YANAS - DOS DE MAYO - HUANUCO INDIRECTA 17 955,00  17 955,00 

TOTAL  30 008,00 
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